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LXXX REUNIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO DE LA CLAC 
 

(Punta Cana, República Dominicana, 5 de noviembre de 2010) 
 
 
Cuestión 1 del  
Orden del Día: Plan estratégico de actividades de la CLAC (Período 2011-2012). 
 

(Nota de estudio presentada por la Secretaría) 
 
 
1. La XIX Asamblea Ordinaria de la CLAC (Punta Cana, República Dominicana, 2 - 4 
de noviembre de 2010) resolvió aprobar el Plan Estratégico de Actividades para el período 2011-2012, 
de conformidad al Adjunto.  
 
Medidas propuestas al Comité Ejecutivo 
 
2. Se invita al Comité Ejecutivo a tomar nota de la presente y adoptar las medidas 
pertinente. 
 
 



 

PLAN ESTRATEGICO DE LAS ACTIVIDADES DE LA CLAC (2011-2012) 

 

 

Transporte y política aérea 
 

Gestión aeroportuaria  
Facilitación y seguridad 

(FAL/AVSEC) 

 

Capacitación 
 

Seguridad operacional 

 Procesos de concesión (gestión, 
financiamiento, propiedad, usuarios y 
slots) 

 Manual regulatorio de aeropuertos y 
eficiencia aeroportuaria 

 Implementación Anexo 9 
(pasaportes de lectura mecánica, 
identificación biométrica) 

 Reglamento de Comitès 
FAL/AVSEC 

 Registro regional de auditores y 
especialistas FAL/AVSEC 

 Control de calidad FAL/AVSEC 
 Nivel regional de amenaza 
 Seguridad de carga 
 Políticas de capacitación y 

procedimientos de certificación  
 Directrices adquisición equipos 

FAL/AVSEC 
 Guía de orientación equilibrio 

FAL/AVSEC 
 Armonización y unificación 

Decisiones FAL/AVSEC CLAC 
 Tratamiento personas con 

discapacidad 

 Diagnóstico regional sobre 
centros de instrucción 

 Armonización de programas 
 Divulgación de cursos 
 Certificación de cursos 
 Centros de formación de pilotos 
 Optimización del recurso 

Humano 
 Homologación normativa  
 Migración de Recurso Humano 

 Seguimiento del SCVSOP  
 Seguimiento RASG/PA 
 Cooperación Regional Auditorias  

Junta del SRVSOP

GEPEJTA 

Pto Focal - BRASILPto Focal - COLOMBIA Pto Focal - BOLIVIA Pto Focal - CHILE Pto Focal – REP. DOMINICANA 

COMITÉ EJECUTIVO 
 G. modificación Estatuto 

ASAMBLEA 

Grupo ad hoc Medio 
ambiente

G. ad hoc Infracciones. Aeronáuticas 

PRESIDENCIA 
Representación, relaciones externas, negociaciones y 
demás establecidas en Estatuto modificado (Art. 19). 
 Implementación del Sistema regional de integración 

GRU FAL/AVSEC 

OBJETIVO PRINCIPAL: 
”Integración del transporte aéreo en América Latina” 

G. ad hoc Armonización de programas 

Grupo ad hoc  Expertos 
jurídicos y técnicos  

SECRETARÍA 
Administración, coordinación y apoyo a Presidencia, 

Comité Ejecutivo y Grupo de Expertos, y demás 
establecidas en Estatuto modificado (Art. 21) 

 Liberalizaciòn del Transporte Aèreo  
 Sistema estadístico integrado 
 Infracciones aeronáuticas 
 Precio del combustible 
 Sistema de reservas por computadora 
 Acuerdos interlineales 
 Impacto económico del transporte aéreo en el 

PBI 
 Carga (eliminar el papel), trámites de aduana, 

sanidad, etc y Sistema intermodal  
 Análisis de Decisión A10-6 
 Derechos de Trámite de Registro Aeronáutico 
 Cargos adicionales a los boletos 
 Protección de viajeros por quiebre de aerolíneas 
 Utilización de aeronaves civiles en actos ilícitos 
 Teléfono emergencia 24 horas 

Pto Focal - GUATEMALA 

Medio ambiente

G. ad hoc Reservas por  computadora 

Grupo ad hoc Manual 
regulatorio armonizado y 
Eficiencia aeroportuaria

G. ad hoc Nivel Regional de Amenaza G. ad hoc  Sistema Estadístico

G. ad hoc  Garantías quiebre aerolíneas

G. ad hoc Aeronaves civiles en actos 
ilícitos 

 Política regional de medio 
ambiente – Difusión 

 Reactivación del IPAC 
(Secretaría)

G. ad hoc Capacitación  

G. ad hoc Reactivación IPAC 

G. ad hoc Seguridad de carga 

G. ad hoc Adquisición Equipos FAL/AVSEC 

G. ad hoc Armonización y Unificación 
Decisiones FAL/AVSEC CLAC 

G. ad hoc Tratamiento personas con discapacidad 

CLAC/CE/80-NE/02 
ADJUNTO 


